
CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 14 de 2024. Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que se encuentra vencido el termino de traslado y dentro del mismo, 

con fecha 08 de julio de 2024, el curador ad litem de los demandados herederos indeterminados de 

Duban Noreña Soto, ha dado contestación a la demanda, de cuyos escritos, remitió a las partes. Los 

términos de traslado a todos los demandados, se encuentra vencido, faltando continuar con el trámite 

establecido para esta clase de procesos. (Se deja constancia que el día 28 de junio de 2024 el juzgado 

estuvo cerrado y en consecuencia no corrieron términos por virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 

CSJVAA24-46 del 24 de mayo del cursante, en la que se informó que para aquella fecha todos los 

servidores judiciales de la especialidad obligatoriamente debían asistir a un encuentro de bienestar 

laboral.  (Archivo 22 expediente digital). 
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Existencia de Unión Marital de Hecho 

Dte: JUANA MARIA DAZA BARONA 

Ddo: Herederos de DUBAN NOREÑA SOTO 

Radicado No. 760013110008-2024-00105-00 

Auto Interlocutorio No. 1334 

 

Santiago de Cali, 15 de agosto de 2024 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como dentro del término 
el Curadora Ad litem de los demandados herederos indeterminados de Duban 
Noreña Soto, ha dado contestación a la presente demanda, se tendrán por 
notificados a partir del 26 de junio del 2024, agregándose al plenario digital dichos 
escritos, para su valoración oportuna.  
 
Así las cosas, y como se encuentra vencido el termino de traslado a todos los 
demandados dentro de la presente causa litigiosa, se continuará con el trámite y 
cumplidos los presupuestos procesales en el presente asunto y que efectuado el 
control de legalidad pertinente de conformidad con el Art. 132 del CGP, no se 
observan vicios o irregularidades que pudieran configurar nulidades, es pertinente 
convocar la audiencia de que trata el artículo 372 ibidem, advirtiéndose la posibilidad 
y conveniencia de adelantar una misma, la instrucción y juzgamiento, de 
conformidad con el parágrafo del art. 372 del C.G del P, procediendo a decretar las 
pruebas útiles, necesarias, conducentes y procedentes, solicitadas por las partes y 
las que de oficio se estimen necesarias. 
 
En consecuencia, el juzgado DISPONE:  



 
PRIMERO: TENER por notificados de la presente demanda declarativa de 
Existencia de Unión Marital de Hecho, a los demandados herederos indeterminados 
de DUBAN NOREÑA SOTO, a partir del 26 de junio de 2024, quienes se 
encuentran representados por Curador Ad Litem.   
 
SEGUNDO: GLOSAR al plenario digital, el escrito de contestación de la demanda, 
presentado por el Curadora Ad Litem de los demandados herederos indeterminados 
de DUBAN NOREÑA SOTO, para su valoración oportuna.  
 
TERCERO: SEÑALAR la hora 8:30 am del 4 de diciembre de 2024, para que 
tenga lugar la audiencia, donde se practicará interrogatorio con las partes y demás 
asuntos relacionados con la audiencia. Se ordena por secretaría enterar esta 
decisión a la parte demandante, su apoderado judicial, demandados, representante 
judicial y curador ad litem de los demandados herederos indeterminados, a través 
de justicia Siglo XII, y aplicación Microsoft Teams Correo Institucional del Juzgado, 
a las direcciones de los correos electrónicos, obrantes al plenario.  
 
CUARTO: Para practicarse en la audiencia, se decretan las siguientes pruebas: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
4.1.- DOCUMENTALES:  
 
Se admiten para valoración los siguientes documentos aportados con la demanda, 
relevantes que no fueron tachados o desconocidos, por ser necesarios y pertinentes 
al objeto del proceso.  
 
a.- Copia Registro de defunción de DUBAN NOREÑA SOTO, expedido por la 
Notaria Primera de Jamundí, Valle, indicativo serial Nro. 06092249, con fecha de 
fallecimiento 05 de noviembre del 2023, en virtud que se pretende la existencia de 
unión marital de hecho entre la parte demandante y el precitado causante hasta la 
fecha de su deceso. 1  

 

b.- Copia registro civil de nacimiento de DUBAN NOREÑA SOTO, expedido por la 
Registraduría Municipal del Estado Civil del Aguila, Valle, ausente de notas 
marginales, para atestar su estado civil, y sin impedimento para conformar sociedad 
patrimonial.2 
 

c.- Copia registro civil de nacimiento de la parte demandante JUANA MARIA DAZA 
BARONA, expedido por la Notaria Unica de Jamundí, Valle, ausente de notas 
marginales, para atestar su estado civil, y sin impedimento para conformar sociedad 
patrimonial.3 
 

d.- Copia registro civil de nacimiento de la parte demandada BRILLYT NOREÑA 
DAZA, con el fin de demostrar su parentesco con el causante Duban Noreña Soto, 
en su calidad de heredera determinada (hija), aunado a lo anterior, que se aduce en 
la demanda, que fue concebida dentro de la presunta convivencia marital motivo de 
litis. 4 

 

e.- Copia registro civil de nacimiento de la parte demandada DUBAN NOREÑA 
DAZA, con el fin de demostrar su parentesco con el causante Duban Noreña Soto, 
en su calidad de heredero determinada (hijo), aunado a lo anterior, que se aduce en 
la demanda, que fue concebido dentro de la presunta convivencia marital motivo de 
litis. 5 

 

                                                 
1 Archivo 05 folio 01 expediente digital  
2 Archivo 05 folios 02 a 03 expediente digital 
3Archivo 05 folios 04 a 05 expediente digital   
4 Archivo 05 folio 06 expediente digital 
5 Archivo 05 folio 07 expediente digital 



f.- Copia cedulas de ciudadanía de la parte demandante y el causante Duban 

Noreña Soto, con el fin de demostrar que son las personas que conformaron una 

unión marital de hecho. 6 
 

g.- Copia Escritura Publica Nro. 360 de fecha 09 de septiembre del año 2013,  de la 

Notaria Única de Dagua, Valle,  actos jurídicos declaración de construcción, compra 

venta parcial del lote de terreno con su casa de habitación, situado en el 

Corregimiento el Salado jurisdicción del Municipio de Dagua, como comprador 

Duban Noreña Soto, donde se indica su estado civil de soltero, con unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial vigente con JUANA MARIA DAZA BARONA, para 

demostrar la unión marital de hecho, motivo de litis, entre la parte demandante y el 

causante Noreña- Soto, así como el lugar de dicha convivencia marital. 7 

 

INADMITIR: La siguiente prueba, por impertinente e inútil, toda vez que no existe 

relación directa entre los hechos alegados en la demanda y la prueba solicitada, 

donde se debatirá exclusivamente la estructuración de la existencia de unión marital 

de hecho, entre la parte demandante Juana María Daza Barona y el causante 

Duban Noreña Soto, sin que haya lugar a debate respecto de los bienes sociales, 

propios del proceso liquidatorio. 

 

a.- Copia certificado de tradición del inmueble con M.I. Nro. 370-888457 de la oficina 

de instrumentos públicos de Cali. 8 

 
4.2.- TESTIMONIAL: Sin perjuicio de la limitación de que trata el art. 212 inc. 2 del 
C.G. del P. y el nuevo decreto probatorio señalado en el art. 372 ibídem, una vez se 
fijen los hechos y litigio, se decretan los siguientes testimonios:  
 
a.- AMANDA MAMIAN 
b.- JOSÉ MARINO SALGUERO PENECHE 
 
4.3.- INTERROGATORIO DE PARTE:  Decrétese el interrogatorio con la parte 

demandante JUANA MARIA DAZA BARONA, el que se surtirá por economía 

procesal dentro de la etapa de interrogatorio a las partes dispuesto por el art. 372 

del CGP 

 
QUINTO: PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA BRILLYT 
NOREÑA DAZA y DUBAN NOREÑA DAZA, no se decretan, teniendo en cuenta que 
no contestaron la demanda.  
 
SEXTO: PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM DE LOS 
DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE DUBAN NOREÑA SOTO, 
no se decretan, toda vez que no fueron solicitadas con la contestación de la 
demanda. 9 

 
SEPTIMO: El presente acto procesal, se realizará de manera virtual a través de la 
aplicación TEAMS de Microsoft, para lo cual DEBERÁN OBLIGATORIAMENTE LAS 
PARTES E INTERVINIENTES consultar previamente el “MANUAL PARA 
USUARIOS DE AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS” que se encuentra publicado 
en el micrositio del despacho en la página web de la Rama Judicial en “aviso a las 
comunidades”, año “2020”, pestaña “MANUALES DE CONSULTA”, o en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38.  
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OCTAVO: Se advierte que el mandato de comparecencia (física o virtual) de las 
partes, apoderado, testigos, curador ad litem, es de carácter obligatorio y su 
desatención podría acarrear la imposición de las sanciones previstas en los artículos 
372 y 218 del Código General del Proceso, sin perjuicio de las consecuencias de 
carácter procesal que ello produzca. Igualmente se informa a las partes e 
intervinientes, que deberán estar presentes o conectados 15 minutos antes de la 
hora programada para la audiencia y abstenerse de retirarse, salvo autorización del 
juez. Quienes comparezcan después de iniciada asumirán la actuación en el estado 
en que se encuentre. La parte actora, verificará, con la debida antelación la 
asistencia de las personas que deban comparecer a declarar, así como el 
cumplimiento de las condiciones para su acceso, asistencia, permanencia y 
participación, revisando para ello, y de manera previa a la realización de la 
audiencia, el medio tecnológico que se utilizará para comparecer a la misma. 
(Correo electrónico, dispositivos celulares, etc). 
 
NOVENO: FIJAR la suma de seiscientos mil pesos ($600.000.oo) a cargo de la 
parte demandante, por concepto de los gastos en que puede incurrir el Dr. JAIRO 
PEREZ ARIAS, en su calidad de curador ad litem de los demandados herederos 
indeterminados de DUBAN NOREÑA SOTO, en el uso de las TICS. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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